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me no vinculante emitido por los Técnicos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, por el Excmo. Sr.

Consejero de Presidencia y Participación Ciudada-

na.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran

surgir entre las partes del presente Convenio, serán

resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Conten-

cioso- administrativo de la Ciudad Autónoma de

Melilla, renunciando ambas partes a cualquier otro

fuero que le pudiera corresponder.

En prueba de conformidad con cuanto antecede,

las partes intervinientes firman el presente Convenio,

por duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar

y fecha señalada en el encabezamiento.

Por la Ciudad Autónoma.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Con-

sejero de Presidencia y Participación Ciudadana.

Abdelmalik El Barkani Abdelkader.

Por la Asociación Musulmana de Melilla.

El Presidente. Dris Abdelkader Tieb.
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2197.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes iniciados de oficio, bien por su domi-

cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-

mo o por rehusar la pertinente comunicación, según

notificación del Servicio de Correos, mediante el

presente anuncio, conforme a lo establecido en el

artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,

de 13 de enero, se les notifica mediante la presente

publicación en el B.O.M.E

D.HICHAM EL OUARIACHI E HIJOS

NIE X2297099-C

D.NOUZHA EL FOUNTI

NIE X- 7355407F

D. TAOUSSA ZARIOUHI EL OUARIACHI

DNI 48175222-C

D.MALIKA ALMIR BOUMAJJAN

DNI 76653172-Z

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Velez n° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 01 de septiembre de 2011.

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Angeles de la Vega Olías.
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